
INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2017-00305, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que se modificó el valor de 

las Costas aprobadas. 
 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR.  

 

En ese orden, Secretaría de inmediato cumplimiento a lo ordenado en 
numeral 3 de proveído 26 de abril 2023.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 
ACM// 

 
 

Ordinario Laboral                       No. 2017–00305 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2017-00514, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que no se impusieron Costas 

en las instancias. 
 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en Derecho por practicar, el Despacho Judicial para el efecto dispone:  

 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 
ACM// 

 
 

Ordinario Laboral                     No. 2017–00514 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2018-00388, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que no se impusieron Costas 

en las instancias. 
 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en Derecho por practicar, el Despacho Judicial para el efecto dispone:  

 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 
ACM// 

 
 

Ordinario Laboral                     No. 2018–00388 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2019-00735, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que no se impusieron Costas 

en las instancias. 
 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en Derecho por practicar, el Despacho Judicial para el efecto dispone:  

 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 
ACM// 

 
 

Ordinario Laboral                     No. 2019–00735 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dbb326468dd7abd50ef4ac64ebb5fa22de0594dc1357f93d694121e5d685fea

Documento generado en 01/09/2023 06:17:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de agosto de 2023 al Despacho, el 

presente proceso radicado bajo el número 2019-00835. Con escrito de subsanación 

de contestación de demanda y contestaciones de las llamadas en garantía. Sírvase 

Proveer.  

 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, el escrito 

de subsanación de contestación presentado por la demandada ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL EN SEGURIDAD SOCIAL - ADRES 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. CRISTHIAN ANDREY SIERRA 

CARPETA, identificado con C.C No. 80.749.343 y T.P No.235.894 del C.S de la J, en 

calidad de apoderado de la llamada en garantía ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Así mismo, el Despacho observa que, el escrito de contestación presentado reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  

 

Se RECONOCE PERSONERIA JURIDICA a la Dra. GLORIA XIMENA ARELLANO 

CALDERON, identificada con C.C No. 31.578.572 y T.P No. 123.175 del C.S de la J, en 

calidad de apoderada de la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S,A, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 



De otra parte, se desprende que, el escrito de contestación presentado reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  

 

Se RECONOCE PERSONERIA JURIDICA Al Dr. LUIS FERNANDO URIBE DE URBINA, 

identificado con C.C No. 79.314.754 y T.P No. 48.012 del C.S de la J, en calidad de 

apoderado de la llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Y como quiera que, el escrito de contestación presentado reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  

 

Y con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 AM.) DEL DÍA MARTES NUEVE (9) DEL MES 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), oportunidad en la que las 

partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

     

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2019-835 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 80 del 01 de septiembre de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2019–01214, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. 

 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    Costas   incluyendo  la   suma  de cinco 

millones de pesos M/CTE ($5.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de la 

parte demandada Colpensiones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2019-01214 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2019-01214, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de Costas sobre Agencias en Derecho.  

  

Agencias en derecho Primera instancia……………................$5.000.000.oo 

 

TOTAL Agencias en Derecho..…................................................ $5.000.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a agencias en derecho en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 
ACM// 

 
Ordinario Laboral                         No. 2019-01214 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2019–01266, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. 

 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de Costas incluyendo  la suma de tres millones 

de pesos M/CTE ($3.000.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de la parte 

demandada Colpensiones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2019-01266 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2019-01266, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en Derecho Primera instancia……………................$3.000.000.oo 

 

TOTAL Agencias en Derecho..…................................................ $3.000.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 
ACM// 

 
Ordinario Laboral                         No. 2019-01266 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No.2019-01355, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que se confirmó la providencia 

que líquido y aprobó las costas; asimismo, obra solicitud de iniciar proceso ejecutivo. 
 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR.  

 

En ese orden, en atención a la solicitud elevada por la parte demandante, REMITASE 

el expediente a la oficina judicial de reparto, a fin de que sea abonado como 

EJECUTIVO. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho Judicial para resolver lo 

que en derecho corresponda.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 
ACM// 

 
 

Ordinario Laboral                       No. 2019–01355 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2020-00373, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala 

Laboral, luego de surtir trámite de alzada, informando que no se impusieron Costas 

en las instancias. 
 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL SUPERIOR, no existiendo liquidación de Costas sobre Agencias 

en Derecho por practicar, el Despacho Judicial para el efecto dispone:  

 

 

1- DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 
ACM// 

 
 

Ordinario Laboral                     No. 2020–00373 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2020–00430, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. 

 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de    Costas   incluyendo  la   suma  de seiscientos 

mil pesos M/CTE ($600.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de cada una de 

las demandadas Colpensiones y Protección S.A..                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2020-00430 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2020-00430, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en derecho Primera instancia Colpensiones..............$600.000.oo 

Agencias en derecho Primera instancia Protección S.A............$600.000.oo 

Agencias en derecho Segunda Instancia Colpensiones............$500.000.oo 

 

TOTAL Agencias en Derecho..…........................................................ $1.700.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 
ACM// 

 
Ordinario Laboral                         No. 2020-00430 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. al Despacho, el presente proceso radicado 

bajo el número 2020-00487. Informando que, revisado el expediente no se 

encuentra poder para actuar, como hace referencia el Dr. OMAR HERNANDO 

UZCÁTEGUI. Conferido por la parte demandada. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede y de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 12 del Art. 42 del CGP, en concordancia con el Art 43 de la misma obra; 

con el Decreto 196 de 1971, y la Ley 270 de 1996, aplicable por remisión analógica 

del Art 145 CPTSS REQUIÉRASE al abogado a fin de que en el término de cinco (5) 

días, allegue el poder debidamente conferido con que dice haber actuado, como 

apoderado de la parte demandada H2O CONSULTIN S.A.S. So pena de ordenar 

expedir copias para investigaciones disciplinarias y penales de un fraude procesal.   

  

CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-487 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 80 del 01 de septiembre de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al despacho, el presente proceso Ordinario 

Laboral No. 2020–00514, informando que se recibió del H. Tribunal Superior de 

Bogotá - Sala Laboral, luego de surtir trámite de segunda instancia. 

 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, el Despacho Judicial procede a 

adelantar el trámite de ejecutoria, fijación de Agencias en Derecho y liquidación de 

Costas, en consecuencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

DECLARAR LEGALMENTE EJECUTORIADA LA SENTENCIA. 

 

Secretaría, practique   liquidación   de Costas incluyendo la suma  de seiscientos mil 

pesos M/CTE ($600.000.oo) como Agencias en Derecho a cargo de la parte 

demandante.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 

 
ACM// 

 

 
Ordinario Laboral                        No. 2020-00514 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha, al Despacho, el proceso ORDINARIO LABORAL 

No. 2020-00514, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación, presento liquidación de costas sobre agencias en derecho  

  

Agencias en Derecho Primera instancia..................................$600.000.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia………………............$500.000.oo 

 

TOTAL Agencias en Derecho..….................................................. $1.100.000.oo    

 

Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 366 

CGP aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS se dispone: 

 

1- APROBAR la liquidación de Costas elaborada por Secretaría correspondiente 

a Agencias en Derecho, en tanto no se acreditaron gastos procesales.  

 

2- EXPEDIR copia de las piezas procesales con constancia de ejecutoria y 

autenticidad a costa del peticionario. 

 

3- ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 
 
ACM// 

 
Ordinario Laboral                         No. 2020-00514 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 80 del 1 de septiembre de 2023.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de agosto de 2023 al Despacho, el 

presente proceso radicado bajo el número 2021-00627. Con escritos de 

contestaciones de las llamadas en garantía. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

al Dr. GERMÁN RICARDO GALEANO SOTOMAYOR, identificado con C.C 

No.79.396.043 y T.P No.70.494 del C.S de la J, en calidad de apoderado de la llamada 

en garantía JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Observa el Despacho Judicial que, el escrito de contestación presentado reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. JUAN PABLO ARAUJO ARIZA, 

identificado con C.C No. 15.173.355 y T.P No. 143.133 del C.S de la J, en calidad de 

apoderado de la llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Así mismo, el escrito de contestación presentado reúne los requisitos exigidos por 

el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. GLORIA XIMENA ARELLANO 

CALDERON, identificado con C.C No. 31.578.572 y T.P No. 123.175 del C.S de la J, en 

calidad de apoderada de la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  



 

Por lo anterior, el escrito de contestación presentado reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  

 

 

De otra parte, la llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, 

presenta llamamiento en garantía en contra de INVERSIONES VICANI S.A.S; se 

ADMITE el llamamiento en garantía, conforme lo previsto en el artículo 64 CGP, y 

dado que INVERSIONES VICANI S.A.S, se encuentra vinculada como demandada al 

presente proceso judicial, se le corre traslado por el término de DIEZ (10) días, a fin 

de que de contestación del llamamiento en garantía, so pena de tenerlo por no 

contestado.  

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 

 

     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2021-627 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 80 del 01 de septiembre de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de agosto de 2023 al Despacho, el 

presente proceso radicado bajo el número 2022-00012. Con escrito de subsanación 

de contestación de demanda. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, Observa el Despacho Judicial que, el 

escrito de subsanación de contestación presentado por la demandada ACCIÓN 

S.A.S EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL reúne los requisitos exigidos por el 

artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

 

Y con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 AM.) DEL DÍA LUNES SEIS (06) DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), oportunidad en la que las partes deberán 

asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

CGA/ 

 

     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-00012 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 80 del 01 de septiembre de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de agosto de 2023 al Despacho, el 

presente proceso radicado bajo el número 2022-00079. Con escrito de subsanación 

de contestación de demanda. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, Observa el Despacho que el escrito de 

subsanación de contestación presentado por el demandado RAMIRO LISANDRO 

PRIETO SERRANO reúne los requisitos exigidos por el artículo 31 del CTPSS, por tal 

motivo se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

 

Y con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 AM.) DEL DÍA LUNES SEIS (06) DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), oportunidad en la que las 

partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

CGA/ 

 

     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2022-00079 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 80 del 01 de septiembre de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023 al Despacho, el 

presente proceso radicado bajo el número 2022-00334. Con escrito de contestación 

de demanda. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

al Dr. JOSÉ MANUEL CHAVEZ VELOZA, identificado con C.C No. 3.047.795 y T.P 

No.122.219 del C.S de la J, en calidad de apoderado de la demandada NACIONAL 

DE OBRAS S.A.S, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Observa el Despacho Judicial que, el escrito de contestación presentado NO reúne 

los requisitos exigidos por el artículo 31 del CTPSS:  

 

- Debe allegar la totalidad de las pruebas relacionadas en solo archivo PDF 

teniendo en cuenta que no obran dentro del escrito de contestación.  

 

En consecuencia, se concede a la demandada, el termino de cinco (5) días, para que 

SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tenerse por no contestada la 

demanda (parágrafo 3° articulo 31 CPTSS)  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

CGA/ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023 al Despacho, el 

presente proceso radicado bajo el número 2022-00335. Con escrito de contestación 

de demanda. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

al Dr. JONATHAN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, identificado con C.C No. 1.018.434.172 y 

T.P No.320.610 del C.S de la J, en calidad de apoderado de la demandada 

PROQUIMORT IMPORT S.A.S, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Observa el Despacho que el escrito de contestación presentado reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. JONATHAN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 

identificado con C.C No. 1.018.434.172 y T.P No.230.610 del C.S de la J, en calidad de 

apoderado del demandado ANDRÉS ORTEGA CASTAÑEDA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Así mismo, el escrito de contestación presentado reúne los requisitos exigidos por 

el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA  

 

Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. JONATHAN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 

identificado con C.C No. 1.018.434.172 y T.P No. 230.610 del C.S de la J, en calidad 

de apoderado del demandado JAIME ORTEGA ARCINIEGAS, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Por lo tanto, el escrito de contestación presentado reúne los requisitos exigidos por 

el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA  



Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. JONATHAN HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 

identificado con C.C No. 1.018.434.172 y T.P No. 230.610 del C.S de la J, en calidad 

de apoderado de la demandada MÓNICA ORTEGA CASTAÑEDA, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Igualmente, el escrito de contestación presentado reúne los requisitos exigidos por 

el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA  

 

Y con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM.) DEL DÍA JUEVES NUEVE (9) DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), oportunidad en la que las 

partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

CGA/ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023 al Despacho, el 

presente proceso radicado bajo el número 2022-00339. Con escrito de contestación 

de demanda. Sírvase Proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 

al Dr. MIGUEL ALFONSO BELTRÁN RUÍZ, identificado con C.C No. 79.325.791 y T.P 

No.101.036 del C.S de la J, en calidad de apoderado de la demandada A&B 

GOURMET S.A.S, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Observa el Despacho Judicial que, el escrito de contestación presentado reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA  

 

Y con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 AM.) DEL DÍA JUEVES NUEVE (9) DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), oportunidad en la que las partes 

deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No. 80 del 01 de septiembre de 2023. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 14 de agosto de 2023 al Despacho, el 

presente proceso radicado bajo el número 2022-00365. Con escrito de contestación 

de demanda. Sírvase Proveer.  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a 

la Dra. EVELYN ROMERO ÁVILA, identificada con C.C No. 52.253.582 y T.P No. 91.376 

del C.S de la J, en calidad de apoderada de la demandada HONEYWELL COLOMBIA 

S.A.S, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Observa el Despacho que el escrito de contestación presentado reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del CTPSS, por tal motivo se TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA  

 

Y con el fin de continuar con el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

DE LA MAÑANA (11:00 AM.) DEL DÍA JUEVES NUEVE (9) DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), oportunidad en la que las partes 

deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a las partes enviar sustitución de ser el caso, un día antes de la fecha 

señalada al correo electrónico del juzgado jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

CGA/ 
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